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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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I Por un use resporrsable del papel, /as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

' FECHA DE EXPEDICIDN: .3 '

I MEXlCO,D.F. 3 3 NOV Z015 V 0
No de BITACORA 09/AHQOO4/W15 L orrcro No DGGIMAR 110"‘ 0 0 8 6 5 8

> _ 1 /,
I r =y Autoriaacién para la importacién de plaguicidas,_riutrientes vegetales, suslanciasry materiales téxicqso peligrosos

Con fundamento en los artlculos 135 fraccién IV. 153 fraccién Vll de Ley General del Equllibrio Ecolégico y la Protecclén al Ambiente; 1, 2 fracclén l, 3 fraccién II. 30, 31. 32 y
33 del Reglamenlo en Maleria de Registros, Aulorlzaciones de lmportacién y Exportaclén y Cerlificados cle Exporlacién de Plagulcidas, Nutrlenles Vegetales y Suslanclas y
Maleriales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién l, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medic Ambienle y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esta sujeta a Regulaclén por pane de las Dependencies que lntegran la Cnmislén lnlersecretarial
para el Control del Pmceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxlcas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codlficacién de mercancias cuya imporlaclén
y exportacién esta sujeta a regulaclén por parte de la Secretaria de Medlo Ambiente y Recursos Naturales y demas dispcsiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién
de impcnacién a favor ale la empress denominada '
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C.a6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

SIGMA-ALDRICH QUIMICA s DE RL DE cv \_; \
CALLE 0 NORTE, N0. 107 I sAQ93°5I2UI° I ~ I fg '1 ZINECO

PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA ZOOQ Ix 'VIGENCIA FINAL
C.P. 50200 TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 11/11/2016i H ‘mi iii mii mi iii mi
NOMBRE COMERCIAL
CLORURO DE METILMERCURIO (II) I

INOMBRE QUIMICO / IUPAC
‘CLDRURO DE METILMERCURIO - - /
CATEGORIA TOXICOLDGICA Q CA8 ‘ i ESTADO FIEICO

II ALTAMENTE TDXICO 115-09-3 SDLIDO
CONCENTFIACION EN (%) 0 composrcreu» v E
90400 L » I E L I
CANTIDAD I UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UIVIT UMT FRACCIDN ARANCELARIA
400‘ “ KILOGRAMDS ' 400 , I KILOGRAMO 2852.10.99
OBJETO DE LA IMPORTACIDN _ g 1. =
DISTRIBUCION (REACTIVOS PARA INVESTIGACION E INDUSTRIA)
PAIS DONDE SEELABOFIA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA

ilé/FQRODUCTO t CHE‘ DELL USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
y ~ I I CIUDAD DE MEXICO. COLOMBIA, TOLUCA,

> AEROPUERTO, VERACRUZ )
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIDN INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 0

'

/ »'I ‘ -*’ 'M’
. ’

%i
IC. ARMURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejércllo Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320;\Del.I Miguel Hldalgo, 0
Méxlco D F Tel O1 (55) 5490 0900 wvw§i'éemarnat gob mx
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L CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN 0

l. La presente auiorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos no cualquier otro
instruments legal aplicable en Ia materia. 1/ * ‘

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la auioridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del clafio derivado de la
responsabilidad ambienial que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Ioestablecido en los articuloe 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién al Ambiente. I

ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltraoidn, descarga 0 veriido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de‘Proteccic'>n al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades compeientes, asi como llevar a cabo las
acciones conienidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y aceidenies. _

Informative: / '
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié comor requisite previo el permiso de COFEPRIS numero
0402600501220154006000208. "
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A C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palrneros, Subsecreiaria cle Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Augusto Mirafuenies Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente

_ Karla Isabel Acosta Resendi, Direciora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuerios y Fr0nteras.- kacosta@profepa,gob.mx
Ling. Javier Ramos Rodriguez, Subdirecior de Anallsis de Riesgo de Planias en Operacién Gubemamental.- Presente.
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